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A c u e ^ o s  S ?  865 al 913, luclva've.— M ayo >1* I960 
A VTPfiS

N° 1797.—Nombrar Miembros de la Guardia Civil en los distintos lugares d* la  
República, a los ciudadanos siguientes:

A C U E R D O S

* ¿e octafrre áe 1961
1 Concluye el Acuerdo N$ 1795)

SAN MARCOS DE COIXJN, CHOLUTECA

BAJAS

Gdia. en vez deJosé Carmen Paz 
Roberto Vallada-res 
José Roberto Bermúdez 
Santos Cosme Amador

Rosendo Sánchez Cruz 
Antonio Vásquez 
Alfonso Ramirea M. 
Cristóbal Sandoval

. CONCEPCION DE M ARIA, CHOLUTECA

frnlnif Cruz Carrasco O. Gdia. en vez de Adán Sánchea

EL TRIUNFO, CHOLUTECA

Afltoako Plores M. Gdia. en vez de Heriberto Plores

Argeüal ” ’ ’ Marco Antonio Vásquez

Arnutfo Castillo Romero ’ .................  Juan Francisco Vásquez

MONJARAS, CHOLUTECA

Gdia. en vez de Ennelindo Zelaya

’ ’ Agustín Cruz Baca

CAMPAMENTO, OLANCHO

Gdia. en vez de Mónico Cerrato-

SAN JUAN DE GUAR1ZAMA, OLANCHO

Pedro Matute Cruz Gdia. en vez de Santos Cardona M.

YOCON, OLANCHO

Rwnítt Ranos Gdia. en vez de Fermín Ocacnpo

•únzate Zapata Villafranca ” ’ ’ Rufino Romero *

N* 1TO6.—Nombrar Delegado de la Guardia Civil en La Esperanza, Departamento 
4* btibuc¿, al ciudadano Luis Varga© Urq\¿Ia, en sustitución de Ignacio Márquez 'Rjfl.

ALTAS
CV-udio Meza Domínguez 
Et tación Rodríguez Paz 
To s Sánchez Rodríguez 
Guillermo López González 
Anastacio Hernández Martínez 
Martín Lemus 
Santiago Pineda Cabrera 
Juan Vásquez y Vásquez 
Sm tos L. Domínguez G.

GUARDIA CIVIL MOVIL DE INTIBUCA
BAJAS

Gdia. en vez de Rodolfo Muñoz 
Isabel Reyes 
Herminio Cantarero 
Celestino Manueles 
A ñádete Domínguez 
Magdaleno Gómez 
Isidoro Reyes 
Aquilino Pineda 
Jcsé Roque Reyes

GUARDIA CIVIL MOVIL DE LEMPIRA

Teoàtro Betancourt 

GoozaJo Espinoza

Pauste M. Obando

José Félix Pineda 
Daniel Carrasco

Crescendo Zuleta 
Luciano Carbajal 
M*guel Angel Ayala 
Obdulio Martínez A. 
Alvaro Matías Ponce

Gd>a. en vez de 
>> *f

GRACIAS, LEMPIRA
Gdia. en vez de

Gabriel Redondo Flores 
Federico Serrano Bejarano

Gilberto Reyes E. 
Luciano Carbajal

Plácido Martínez 
” ’ ”  Dr«joberto Cárcamo
' ”  • " Toribio Melara 
’ ”  ’  3osé Isidro Díaz
”  "  " Misael Orellana

SANTA RITA, TORO
Gdia. en vez de Juan B’as Escobar S.

Andrés Fuentes C.

DEPARTAMENTO DE VALLE 
NACAOME

Macario Aim en da res O. 

Andrés García 

Amilcar Juárez

M arioio Hernández 
Francisco Espino

Gdia. en vez de 
ARAMECINA 

Gdia. en vez de 
GOASCORAN 

Gdia. en vez de 
SAN LORENZO 
Gdia. en vez de

Victor M. Matamoros 

Luciano Díaz 

Silvano Fuentes P.

Am oldo Palma Romero 
José Palma Romero

SIGUATEPEQUE, COMA YAGUA

Eduardo Guillén C. Sgto. de Trs-nst. en vez de José de los Santos Funes

^  *798.—Dispensar la publica- partamento de Comayagua, a la N? 1806.—Dispensar la publica- 3 de noviembre de 1961
k  edictos para contraer ma- ¡ ciudadana Alma Iscoa, en susti- ción de edictos para contraer ma-

I™®*10 <4vil, a Julián Nicolás tución de Leslie Mejia S., que re- trimonio civil, a Luis Fe'ipe' Al-
^ 7 °  Uttiyo y Margarita Cacho nunció. ger López y Zoila Elena Sarmien- 

TOtaos de Trujillo Cólon.

la
k  adictos

publica- [ 
para contraer ma-

***!. a José Andrés Mar- ,

1* de noviembre de 1961

N 5 1803.—Nombrar soldado de 
la Gobernación Política del depar-!

N® 1810.— Dispensar la publica
ción de edictos paras contraer ma-

w  _  , trimonio civil, a Teodoro Olivato Madrid, vecinos de Teg^jcigalpc- . . .  _  ,Flores y  Alba Canales Miralda,
vecinos de Comayagua.Distrito Central.

Arteaga y Magdalena Sán-
tamento de Comayagua, al ciuda-

SertMlü« '  *•*«*&«««=“ * oau- dano j os^ Humberto Hernández, 
* * * .  vecinos ría ,  , ,en sustitución de Martin Mejia,

quien renunció.
D c: VeCmos de Te^ c¡-

dispensar la publica- 
para contraer ma- 

Ĉ ’ & Fúnez y
U ^^endarez, vecinos de 

«ancho.IT
^  Ge
^ ¿ ))' 7 os P*ra cgntraer ma- 

a Arturo Mejia y 
vecinos de Tela

^pensar la publica*

Nu 1807.—Nombrar Sub-delega-j 
do de Ir» Guardia Civil de Goas- Ng 1811.— Dispensar la publíca-

, . , , , T ,, ,, ción de edictos paro contraer macarán, departamento de Valle al ¡. . _  .. . ’ _ . . ’ trimonio civil, a Eduardo Baraho-ctudadano Salvador Muníruia, en t ,, . . .... . .  . n  ... ~ na M; y Catalina Velásquez, ve-sustitución de Basilio Cruz Flores. _  . „cinos de Puerto Cortes.

NQ 1814.—Dispensar la publica» 
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil, a Ferid Issa Bar- 
jum, y Julieta Salomón Aguirre, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C

N° 1815.—Dispensar la publica
ción de edictos partí contraer ma
trimonio civil, a Martín Quan R o 
dríguez y  María Isabel Codina, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

*
*1»

N® 1816.— Dispensar la publie; ~
w„ . . .  ción de edictos para contraer m a-

N" 1804.— Nombrar Sargento de ^  ® Dispensar la publica- jj» 1812—Dispensar la publica- trimonio civil, a Arturo Whigber»
la Delegación de !a Guardia Ci-|cón  de edictos para contraer ma- Clón de ediCtos pare contraer ma- to Flores Ochoa y  Alba Marina
vil de Santa Bárbara, al ciudada- tnmomo civil> a 01,11 Josefh L*1* trimonio civil, a Remberto Maga-¡Aceituno Raudales, vecinos de T e-
no Julián Pineda Tinoco, en sus- dique H. y Ludivins- Guerra To- ña y  Lucinda Benegas, vecinos gricigalpa, D C. 
titución de Leaoidro Espinoza Ca- eres, vecinos de El Progreso, Yoro. 
rasco, quien pasó a otro puesto.

N" 1809.—Dispensar la publiea-
N" 1805.— Nombrar Enfermera c í¿n de edictos para contraer ma- [ ción de edictos para contraer ma- bernación Política de! departamen-

d la Penitenciaria Centra!, a la I trimonk) civii a W iiberto Hernán- trimonio civil,a Guillermo Ayestas i to de Cortés, a los ciudadanos
ciudadana Micaela Jesús Baraho- c,_ 4 „  1

dez y  Consuelo Sorto, vecinos de y  ü-mma Aracely Fernández, ve-1 Bladimiro Canales y Carlos A4án

de Alianza, Valle.
! N° 1817.— Ascender a Inspector

N'1 1813 -  Dispensar la publica- de Gobernación y Cabo de Ja G o-

n~nbni_ —  ̂ ^ Escr^ J®nie na Silva, en sustitución de Rosa
íWción Política del De- Amelia Midence, quien renuncio. ^Goascorán, Valle. cinos de San Pedro Sula. Castro, en sustitución de José de
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la  Rosa Ca*io T  Bladimiro Ca
nales, respectivamente.

IT  1818.—Nombrar Soldado de 
la  Gobernación Política del de
partamento de Cortés, a los ciu
dadanos:

Irene Zepeda Reyes, en susti
tución de Carlos A. Díaz F.

Elio Puentes Rivera, en susti
tución de Silas Castellanos.

Roque J. Hernández, en sus
titución de Carlos Adán Castro.

N® 1819.—Nombrar Gobernador 
Político del Departamento de Va
lle, al ciudadano Juan María Ro
sad«^ en sustitución de Augusto 
Rodas Valle, s> quien se rinden las 
gracias por sus servicios presta
dos.

N° 1820.—Declarar sin valor ni 
efecto el nombramiento hecho a 
faYor del señor Natividad Torres, 
en Acuerdo N" 1781, de 26 de Oc
tubre recién pa-5ado, como Sargen
to  de la Delegación de la Guardia 
Civil de La Paz,

4  de noviembre de 1961

N ’  1821.— Promover de Auxiliar 
de la Sección de Bienes Municipa
les de la Asesoría, a los Munici
pios y al Distrito Central, a Asis
tente de la Sección Técnica de 
la misma Oficina, al ciudadano 
José Antonio Vijil, en sustitución 
de Rolando Urquia, quien renun
ció.

1822.—Nombrar Auxiliar de 
la  Sección de Bienes Municipales, 
de la Asesoría a los Municipios y 
al Distrito Central, al ciudadano 
Rafael Rodríguez, en sustitución 
de José Antonio Vijil, quien pasa 
a  otro puesto.

€  de noviembre de 1961

N<; 1823.—Reformar el Acuerdo 
1802 de 31 de octubre recién 

pasado, en el sentido de que la 
ciudadana Alma Iscoa, nombrada 
Escribiente de la Gobernación Po
lítica de Comayagua, devengará 
durante los dos primeros meses, 
el 80% del sueldo tope asignado.

N® 1824.—Dispensar la- publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Reinaldo Osorio 
Fernández y  Cándida Rosa Velás- 
quez, vecinos de Goascorán, Va
lle.

N- 1825.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a> Hermenegildo Mo- 
reira Colón y Juana Lembert Gui- 
ty, vecinos de Puerto Cortés.

Acuerdo N? 405
Tegucigalpa, D. C.. 6  de abril 

de 1962.
Vista para resolver la solicitud 

presentada por el señor Luis Suá- 
rez Romero, mayor de edad, ca
sado. Abogado e Industrial y de 
este vecindario, actuando en su 
carácter de Socio y Gerente de la 
Empresa “ Luís y Armando Suá- 
rez Romero, S. de R. L.” , con
traída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial, y que en 
consecuencia se le otorguen las 
ventajas v privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en 4 de diciem
bre de 1961 y 22 de febrero de 
1962, se dió traslado a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respecti
vamente, para que hiciese el aná
lisis de la solicitud la primer^ y 
emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Téc
nica y la Comisión de Iniciativas 
Industriales fueron de opinión 
porque se clasificara la empresa 
en referencia en la categoría de 
‘ 'Industria Conveniente Estable
cida” .

NQ 1826.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Santiago Antonio 
Morán Palma y  Alicia Rosales 
Medina, vecinos de Puerto Cortés.

N} 1827.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gustavo Adolfo 
Díaz y  Elita Lemus, vecinos de 
Santa Lucia, Intibucá.

N* 1828.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Humberto 
Hernández y  Aída Floridalma» Gui
llen, vecinos de Tegucigalpa. D. C.

N9 1829.—Dispensar la publica-

Resulta: Que en 27 de marzo 
de 1962, la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y 
Hacienda, dictó resolución clasifi
cando a la Empresa ' ‘Luis y Ar
mando Suárez Romero, S. de R. 
L." de esta capital, en la cate
goría de ‘ 'Industria Conveniente 
Establecida” , resolución que fue 
notificada al interesado n la 
misma fecha, habiéndose manifes
tado conforme con la misma.

Considerando: Que de confor
midad con la ley respectiva se 
clasificarán en la categoría de 
‘'Industria Conveniente Estableci
da” , a las empresas que se dedi
quen a la producción de bienes o 
servicios que no sean aquellos a 
que se refieren los artículos 10  y 
11 de la Ley de Fomento Indus
trial.

Considerando: Que serán obje
to de protección del Estado las 
empresas que se establezcan para 
producir mercancías que no se 
manufacturen en el país en esca
la industrial, siempre que los ar
tículos que se vayan a fabricar 
no constituyan meros substitutos 
ni simples variantes o modalida- 
d -s de calidad, estilo, grado o ti
po de la producción artesanal.

Considerando. Que una vez cía- 
íificada una empresa el Poder 
Ejecutivo emitirá acuerdo en el 
cual hará constar las franquicias 
y privilegios en que consistí la 
protección oiorgada, sus términos

y condiciones, así como las obli 
gaciones que recaen sobre la em
presa. de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6, número V  y 7n; 8 
número 5” ; 12 , 16, 18. Í9. 20 y 
36 de ia Ley de Fomento Indus
trial; y 21 inciso c ’í y 24 de su 
Reglamento,

ACUERDA:

1") Clasificar a la Empresa 
“ Luis y Armando Suárez Romero, 
S. de R. L.” , de esta ciudad ca
pital, en la categoría de “ Indus
tria Conveniente Establecida” , la 
que se dedicará a las artes gráfi 
cas y, especialmente, a la lito
grafía.

2") Otorgar a ¡a empresa en 
referencia las franquicias y exen 
ciones siguientes:

a) 100<7c de franquicias por 
tres (3 ) años para la importa
ción de la siguiente maquinaria 
y equipo: una guillotina electró
nica R. P. M.; una máquina Ro
land Parva ¡N'1 1 Litogràfica; una 
bronceadora > despolverizadora 
Dreissing 48; un Intertipo para 
composicion automática; un equi
po foto-litográfico; u n a  Foto- 
Setrer para producción automá
tica; de composicion para nega
tivos; una máquina de montaje ) 
enmascarado de positivos y nega
tivos para planchas litogràfica?; 
una máquina automática para fa
bricación de cuadernos,- una má
quina envarilladora de calenda
rios; una máquina impresora Ro
land Minerva de medio plieg ; 
dos troqueladoras automáticas; 
una ojeteadora automática; do? 
máquinas impresoras Heildelberg.

b ) 10 0 %  de franquicias por 
tres (3) años para la importación 
de las siguientes materias primas: 
planchas litográficas pre-sensibili- 
zadas, películas y reveladores fo- 
to-litográficas

ciones, cargos y recargos que cau
sen la importación de lo* referi
dos bienes, incanendo lo« dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derecho de 
gabarraje. muellaje, almacenaje v 
manejo de mercancías y las que 
son legalmente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro 
y transporte

4") La¿ franquicias

cualquier reata fe tlf.
OCn4nn _ 11

da, de
eial, traspaso o Contrato 
permanente o
piotación de ia empr«^

M Llevar en SDS !ifc- 
g 'stros s u je t «  .

j T n  J™  I “ “ “ ’ W wdetallada sobre la impô T *  
las mercancías a qUe »  *

4  > La, Iranquicias a que introducido bajo f ~ -  
refiere este acuerdo solo se otor-| 1 “ «nqniQj

nera al amparo de éste 
de clasificación, así

garán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios para 
los fines a que se le? destinará.

5") Para que la empresa pue
da hacer uso de las franquicias 
fiscales en concepto de impuestos 
y derechos de importación que le 
han sido concedidos por este acuer
do, deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 del 
Reglamento.

6“ I La empresa deberá cum
plir con las siguientes obligacio
nes:

a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en él 
transcurso de las actividade> d 
instalación o de producción:

b) Proporcionar a las autori
dades competentes cuanlos datos 
e informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento:

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales robre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobados o  que apruebe la Se
cretaría de Economía v Hacienda 
y otras obligaciones que específi
camente fije este acuerdo de cla
sificación ;

c ) 50% de franquicias por tres 
(3) años para la importación de 
las siguientes materias primas: 
papel Bond de 44 gramos, papel 
Cromo para producción de eti
quetas, aluminio para etiquetas v 
otras envolturas

S”) Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a) y
b) que anteceden comprenden to
dos los derechos tasas, contribu-

cono
e! uso de l^s mismas;

i) Mantener durante la 
cia de este acuerdo la» 
rísticas y demás condic«**, m  
han servido de tase par* 
car a la empres* dentro de k J  
tegoría de “ Industria Con 
Establecida” ;

j)  Presentar en el mes fe
ro de cada año una dec)__ A
jurada de los impuestos 
dos en el año anterior, par» fe 
efectos del pago del 6%, del 
ció de vigilancia, según lo dúp* 
ej Artículo 45 del Reglamento* 
la Ley de Fomento Inifrimiyi 
pago que deberá hacerse eftáüf 
entre el 1* de febrero y el SI A 
marzo de cada año, en la A &  
nistracíón de Rentas de Tegt 
cigalpa;

k) Tomar parte, exhibiendo 
productos, en las ferias 
les nacionales o centroaznericaa  ̂
a menos que el Ministerio de 
nornía y Hacienda acepte exóiK 
le de esta obligación previa sefr ’ 
citud indicando los motivos ffej 
le impiden participar en la

7’ ) Los beneficios concediáo» * 
la émpresa por este acuerdo a 
cancelarán temporal o definitiva
mente de conformidad con los 
tículos 28, 29 y 31 de la Lcj A 
Fomento Industrial y 45, 48,41 
y 50 de su Reglamento y a uét 
la Secretaría de Economía J B» 
cienda compruebe que la empR  ̂
ha violado los artículos 24 ¿e 1* 
citada Ley y 46 y 47 del 
Reglamento.

8o) Las franquicias y aan».

y  María Teresa Fiallos Amador, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N ’  1830.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  Manuel Antonio 
Várela Silva y  Maffia de le® Aji-

ción de edictos para contraer ma- geles Paz Molina, vecinos de Te- 
trimtmio civil, a  Roque Garay V .1 gucigalpa, D. C.

A LOS CONCESIONARIOS
r enda a los cor.ces ona- 

rios y a sus representantes, que 
para la pronta tramitación de las 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Ministerio, deben 
citar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad los 
servicios y demás impuestos a que 
estén obligados a pagar al Estado 
cóndor™ es a su concesión.

La Oficialía Mayar de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

d) Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa de pues
tos directivos y administrativos eu 
los procesos de fabricación v dis
tribución de us productos, de 
acuerdo con las leyes de la ina-jnes qUe por este acuerdo se 
teiya’ guen comenzarán a contarse ^

e) No elevar los precios de \ fii- fec îa en (Iue 
ta de sus productos sobre e| nivel 
de aquéllos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el c n 
sumWor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al estable
cer'la industria con base técnica

f) Abastecer el mercado a que 
¿e hubiere comprometido y d¿r 
prioridad eu la venta y distribu
ción de sus productos al abasteci
miento del consumo interno:

g} Comunicar previamente a Ia 
Secretaría de Economía y Hacien-

derecho o recargo debería 
se efectivo por primera ve* a  ■* 
se hubiere otorgado su « 0« * -

9n) El presente acuerdo 
publicarse en d  periódico 
‘•La Gaceta” , por cuenta #  *
teresado.— Comuniqúese- 

R V illeda

El Secretario de Estado 
Despachos de Economía J 

cienda,
Jar? Buesü A **
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O¡¡0 t  Públicos y  Comunicaciones

¿eaenlo N* 8*5
D. C., 4 de mayo

,  w •*
* # 0 .
j j  pn ĵdente de l¿ Kcpública

ACUERDA:
«J»raf Cartero de k  Admi* 

; Je Correos de Roatan,

» • ¿ Y f^ o o E b a n k s ,  en sus- 
¡ E f a  *-SfartIf Retragus, que 

oW> P* ^ 0 en ^  Kamo
f f c -
t- *| nombrado devengará el suel- 
r . ¿ ¿ d e  ea ef Presupuesto Ge- 
¿Ü le  Egrtaos e Ingresos vigen- 

pírtfr de ía fecha en que 
paseata de su cargo.—Co-

R. Villeda Morale§.

B Secretino de Estado en los 
'jpechos de Comunicaciones y 
Jfav púdicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acoopdo N* 866

c -, 4 mayo

B Presidente de la República
Acuerda:

leform&r el Acuerdo N* 2374 
él 2 de judo de 1958, en el sen- 

U.jBO*brada como Admi- 
■wüfuja de Correos de Tela en 

¡,#j)tpartfl ênto de Atlántida es 
Váiqaea de Barraíaga, en 

. áe Cariota Vásquez de Ba- 
■gB.—Co^üyguese.

R. V illeda  M o r a l e s .

J  Sectet^io de Estado en los 
oe Comunicaciones y 

Públicas, '

Mitin Berjnúdez.

Acaldo N* 867

;4  ̂ âlÇ». D- C. 4 de mayo

■ & *W e«e de la República 

acd esd a :

que literal-
5 Æ *  C u erd o  ^ . - 1 8 2 .

B écfj^ 16̂  Comunica-
■{V& % £{\7  r ®SucigaIï>a,
• «secta -S i  n-e mi1 novecie»- 
*o , - 7 « R e c t o r  General

¿  ^ .fafu ítades que le 
fc L  8’  de la Ley

Aerificar el 
siguiente;

de 0 lar*h o : 
ta**‘ áJÜ» ^ a lp a , Tefe-

Emilio
^sustitución de Ramón

f ^ g a r í  el 
en ^Ue

¿ n ? s í L 8ü ci r®°*— Co-
^  — s. Oviedo. 

-& 3?*L de c c ' ee
^ • ^ W a lte r io  Bár-

' Comuniqúese. 
'* * * * *  M o r a le s ,  

i ^ j ? " p * 1 ^®fado en los
iñ*lĵ aâ 0taunicaciones y

fiermááez.

Acuerdo N* 868

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de I960.

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano José Luis 
Florea, Gestor de Ordenes de Pago 
en Adquisiciones, Tegucigalpa De
partamento de Finanzas y Contro
les, División de Administración y 
Finanzas. Partida 7-M, dependien
te de la Dirección General de Ca
minos. en sustitución de Angel Ai- 
varado, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Púhlicas,

Juan Milla Bermúdez.

ricano de Carreteras, a celebrarse Acuerdo V  875 
en Bogotá, Colombia, del 20 al
29 de mayo <fe 1960. con el In- Tegucigalpa, D. C.. 13 de ma-
geniero Juan MiJla Bermúdez. Mi- yo de 1960-
rustro de Comunicaciones y Obras El Presidente de la República
Publicas. Jefe de la Delegación.
el Ingeniero Jorge Bográrí Fiallos acuerda*:
Sub-Secretario Comunicaciones A „,nka,- i r «  . t i-
y Obras Públicas v el Ingeniero „ i  P , V *  r * * qU\  hte’
Angel Casanova, Director General [rI  n *  n  = ..Co,l!rata: :Sos°- d„ C a m ,w _ T ___tros. Oscar Damio Funes mayor

de edad, casado. Radio Técnico.
hondureno, y de este vecindario y

C 1 V\,Ui y
de Caminos.— Comuniqúese.

R- V i l l e d a  M o r a l e s .
r, c , ^ ^u‘s Fernando Catocho. mayor (te
E] Secretario de Espado en Jos edad, soltero, hondureno v tara-

S s  Públ,vea= r,,CaC'0mS V bi' "  t  « í  ’ ' « » d a ñ o ,  ,1 prime.Obras Públicas.

Juan Militi Bermúdez.

Acuerdo N9 872

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de I960.

Acuerdo N* 869

Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 
de 1960. 3

El Presidente de \a República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta y uno de marzo próximo 
pasado los servicios del ciudadano 
José G. Matute, del cargo que 
desempeña como Capataz General 
del Distrito VI, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les . •

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

.Acuerdo N* 870
Tegucigalpa, D. C., 4 de mayo 

de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de abril al ciudadano Fernando 
Aníbal Tinoco, Capataz General 
del Distrito 6 , Departamento de 
Mantenimiento de Ja Dirección Ge
neral de Caminos

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto 
Geenral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PúbJicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N‘‘ 871

Tegucigalpa, D. C., 10 de ma
de 1960.

Ej Presidente de la República
acuerda:

Integrar la Delegación de Hon
dura^ al VIII Congreso Paname

tos diez y nueve lempiras con cero i5eSundo; 
seis centavos, según documentos ’ mPr° m€te 
adjuntos.— Comuniqúese.

R.- V ille d a  M orales.

El Secretario de Estajo en lo?
Despachos de Comunicaciones >
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez..

ro actuando particularmente y el 
í-egundo, en su carácter de Direc
tor General de Aeronáutica Civil, 
por la ley, han convenido en ce
lebrar como al efecto celebran, la 
siguiente Contrata:

Primero: El señor Funes decía- 
P l  D  ,  r a  a c e P t a r  una Beca ofrecida por
t i  rresidente de la República la Internacional Cooperation Acb 

acueroa- ministration, por medio del Ci
vil Aviation Assisfence Group 

Aprobar los gastos de la Em- CCCAG) de los Estados Unido?, 
presa de Agua y Luz de La Paz, Para hacer estudios por ?ei< (6 ) 
durante los meses de marzo y en eí Ramo de Comunica-
abril del corriente año, por la c ônes y Equipo, 
cantidad de (L 619.06). seiscien- c  ,

^egundo: El señor Fuñe? >e 
mpromete a su regreso a Hon

duras. a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en e/ 
^ S ar <íue la Dirección estimare. 
duran!e un año por lo menos.

Tercero: El señor Catocho. de- 
c.ara que la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, ?e compromete 
a pagar al señor Funes, la can
tidad de trescientos cincuenta lem
piras ( L 350.00) mensuales, como 
subsidio durante los seis meses 
que dure su permanencia en Jos 
Estados. Unidos v que correspon
den a su sueldo mensual como 
empleado del Departamento Elec
tromecánico de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, com
prometiéndose además a entregar 
Para el sostenimiento de su fami
lia, dicha cantidad.

Cuarto: Ej señor Catocho decla
ra que ¡a Dirección General de 
Aeronáutica Civil se compromete 
a emplear al acñoj Funes a su 
regreso al país, y proporcionarle 
el pasaje de ida v regreso.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
/o cuaí firman ía presente Con
trata en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veinte 
>• dos días dei me d mar
zo de mi] novecientos sesenta.__I
Luí« Fernando Catocho.—Direc- ¡ 
tor-General dr* Aeronáutica CivilJ 
por la ley.— Oscar Danilo Fune?.f 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 873

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1960,

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Dar por terminados a partir del 
prjmero de mayo los servicios del 
ciudadano Aroíicar Mossi Sorto, 
del cargo que desempeña como 
Ingeniero Encargado de] Distrito 
III, Sección Supervisión e Inge
niería del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en ,os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dolfo Osorio Velásquez, del car* 
go que desempeña como Mecanó
grafo de Administración del Dis
trito II, Departamento de Mante- 
nimíento de la Dirección General 
de Camino?.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 874

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de I960.

El Presidente de la República
A CU E RD A :

Dar por terminados a partir del 
15 de mayo del corriente año los 
servicios del ciudadano Andrés 
Brown Flores, del Cargo que de
sempeña como Ayudante Ingenie
ro División I, Distrito I. depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de .‘a Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicación^ v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 877

Tegucigalpa, D. C . 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del trece í «  
abril próximo pasado ai dudada* 
no Tulio Rivera Bográn. Mecanó
grafo de Administración del 6-Bv 
Distrito 2, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene», 
ral de Camino«, en sustitución da 
Rodolfo 0=or¡o \elásquez.

El nombrado devengará el suel« 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en ktt 
Despachos de Comunicaciones ▼ 
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 878

Tegucigalpa. D. C.t 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de ma
yo de 1960. al ciudadano Ubence 
Aguilera. Celador de la Dirección 
Genera} de Cartografía, en susti
tución del ciudadano Vicente Pe
ralta.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vi
gente.— Ccmuníquese.

R V illed a  M ora les .
El Secretario de Estado en Jo» 

Despachos de Comunicaciones v  
Obras Pública?.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 876

Tegucigalpa, D. C.. 13 de nia- 
vo de 1960.

Kl Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
primero de enero próximo pasa- 

jdo los servicios dej ciudadano Ro

Acuerdo N1 879

Tegucigalpa, D. C.. 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del
30 de abril próximo pasado los 
servicios del ciudadano Tiburcio 
Membreño, del cargo que desem
peña como Clasificador del Per
sonal de Campo, dependiente del 
Instituto Geográfico Nacional.—• 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones v  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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Acuerdo N" 880
. Tegucigalpa. D. C., 13 de ma

y o  de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar la Contrata que lite
ralmente dice: Contrata: Noso
tros, Alfredo Howell J., mayor de 
edad, casado, Observador de T o
rre de Contro!, hondureno y dt* 
este vecindario y Lisandro Rosales 
Abella. mayor de edad, casado, 
hondureno, Meteorólogo y tam
bién de este vecindario, el prime
ro. actuando particularmente y el 
segundo, en su carácter de Direc
tor Genera] A* Aeronáu'ica Ci-vil. 
han convenido en celebrar como 
al efecto celebran, la siguiente 
Contrata:

Primero: El señor Alfredo Ho
well, declara aceptar una Beca 
ofrecida por la International Coo- 
peration Administration, por me
dio del Civil Aviation Assistence 
Group (CAAG) de los Estados 
Unido*, para hacer estudios por 
ocho l8 ) mese.* en e! ramo de 
Control de Tránsito Aéreo.

Segundo: El señor Howell se 
compromete a su regreso a Hon
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
«Jurante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe- 
Ha declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com 
promete a pagar al señor Howell 
la cantidad de cuotrocientos cin
cuenta lempiras exactos ..............
(L  450.00) mensuales, como sub
sidio durante los ocho meses que 
dure su permanencia en los Es
tados Unidos y que corresponden 
a su sueldo mensual, como em
pleado del Departamento de Ope
raciones de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, comprome
tiéndose además a entregar para 
el sostenimiento de su familia di
cha cantidad.

Cuarto: El señor Rosales Abe
lla declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil se com
promete a emplear al señor Ho- 
■well a su regreso al país y pro
porcionarle el pasaje de ida y re
greso.

Quinto: Ambas partes se com 
prometen al fiel cumplimiento de 
las cláusulas anteriores. En fe de 
lo  cual firman el presente contra
to en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central a los veinte y sie
te días del mes de abril de mil no
vecientos sesenta.— Lisandro R o
sales Abella, Director General de 
Aeronáutica Civil.— Alfredo H o
well J -  -Comuniqúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho» de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

abril, mediante el eual se nombro 
al ciudadano Genaro Orellana. 
Asistente Encargado Zona Occi
dental, en San Pedro Sula. de De
recho de Via y Reclamaciones de 
la Dirección General de Camino?. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesión 
muníquese.

de su cargo .— Co de su careo.- Co-

R. V ili.eda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 882

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la Repúblira 

acuerda:

Nombrar ‘Ayudante Despacho 
de Correspondencia, de !a Admi
nistración Central de Correos, a 
Efraín Aguilar Maradiaga, en sus
titución de Jacinto Humberto Gu
tiérrez, que pasa a otro puesto en 
el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera) de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Qbras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

tome posesion 
muníquese.

R. V ili.eda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 885

TegucigaJpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Receptor de Certifica
dos del interior de la Adminis
tración Central Je Correos, a Al
ba Rosa Carranza Flores, en sus
titución de Reyna Ortiz Enamo
rado, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

La nombrad devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Np 881

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Declar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 668 de fecha 6 de

Acuerdo N* 883

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración Central de Correos, a 
Jacinto Humberto Gutiérrez, en 
sustitución de Armando Aguilar 
Aguilera.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquse,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn 888

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Correo Peatón de Gra
cias a San Sebastián, el Departa- 
men'o de Lempira, a Fermín Her
nández Murcia, en sustitución de 
Guadalupe Vásquez, que pasó a 
otro puesto en !a Adminsitración 
Pública.

El nombrado devngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

E| Secretario de Estado en los, 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 886

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El » 'rédente .de la República

ACUERDA:

Nombrar Encargado de Recibir 
los Despachos del Interior y Ex
terior de la Administración Cen
tral de Correos, a Reyna Or
tiz Enamorado, en sustitución de 
Irma Alicia López, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

, Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 889

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
de 1960.yo

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Agente Postal de Tra
vesía, en el_ Departamento de Cor
tés, a Froyián Mariano Cayetano, 
en sutitución de Claudio Mariano 
Cayetano.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N» ^
Tegucigalpa, D r 

yo de I960. ‘ ^  13 * *
El (V ,¡d e „ te i.

acu erd a ;

Nombrar Con«, p _  
Granas, a Belén n  i  
"■“ 'o de Lempira™ u 
yes Amaya, en su sii^ í''*  k  
dro Portilló h ,“a*  H

Ei nombrado deverg,,; . 
do asignado en el p j ! »  " » t  
nera' *  Egresos 
gente, a partir de u  ^  * 
tome posesion de sn *  
muníquese. c,r8M*

R-V illeda

E| Secretario de Estafo*, 
D e s p a j a* Co 
Obras Publicas, j

/a*n Milla Bermiî

Acuerdo N9 892
Tegucigalpa, D. C., 13 

yo de 1960. *
El Presidente de la 

a cu e rd a :

Declarar sin valor ni efa A 
Acuerdo N* 773 de) 25 de é¡f 
del presente año, por el q «i»  
bra Agente Postal de Esq&h 
del Norte, en el Departamateé 
Olancho, a Antonio Valladla- 
Comuniqúese.

R . V illed a  M o u ia

Ei Secretario de Estado a la 
Despachos de Comunictdoaei 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermiia.

Acuerdo N9 884

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

* acuerda:

Nombrar Ayudante de Aparta
dos de la Administración Central 
de Correos, a Telma Jesús Acei- 
tuno, en sustitución de Hilda O. 
de Zavala. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que

Acuerdo N* 887

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar Correo Peatón de 
Guarita a La Virtud, pasando por 
Valladolid, en el Departamento 
de Lempira, a Adelmo Escobar, 
en sustitución de Antonio Her
nández. que pasó a otro puesto 
en_la Administración Pública.

Ll nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que

Acuerdo N9 890

Tegucigalpa, D. C., 13 d e ‘ma
yo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos de La Paz, en el Departa
mento de La Paz, a Francisco 
Martínez Cáceres, en sustitución 
de Santos Machuca.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 893

Tegucigalpa, D. C., 13 dea 
yo de 1960.

E| Presidente d< la ftepó&i
ACUEUÖA; f

Nombrar Agente Postal dt I 
quipulas del Norte, en d 
lamento de Olancho, a Joeé W 
Ramírez, en sustitución de F» 
cisca Ramírez de Rodrípw.

El nombrado devengan d 
do asignado en el Presupon 
neral dt- Egresos e Ingt»* ’  
gente, a partir de 1* fecha 
tome posesión de su c*rg* 
muníquese.

R. Villeda

El Secretario de Estado*  ̂
Despachos <fe Como®**0®*® 
Obras Públicas,

Juan Miüa

Acuerdo N* 8#  

Tegucigalpa, D- C*» ^
de 1960.

El Presidente de I*
- ACÜHtW:

yo

Nombrar a partfr 
de mayo al P
Gómez López,
bidor en Almacenes
de !a División de* 
y Finanzas. Pardf * » .  ( 0 *  
Dirección General . 
en sustitución *  J
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Q
*«51

devengará elI suel- ¡ 
“ ¡¡¡¡¡k  «  el Presupuesto Ge-

e Ingresos vi-i A* Egresos
^^Comuniqúese.

g , V illeda M orales.

n Secretano de Estado en los 
• de Comunicaciones y

^¡¡¡públicas,
Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 895
D. C., 13 de ma-Teb - 

to de I960.
£] Presidente le la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir 
* 1  treinta de abril los servicios 

ciudadano Miguel Avila, del 
que desempeña como Ca

pataz de Mantenimento Rutinario 
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo N* 5, del Distrito 7, De- 
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuniqúese.

R. V jlleda M orales.

£1 Secretario de Estado en los 
Deipachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 898

Tegucigalpa. D. C\. 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Felipe 
Fuentes Lobo. Ayudante Opera
dor de Mantenimiento Rutinario 
Sección “ ET del 6-F, Distrito 6, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Iigresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

nimiento Especial Grupo N° I¡ Acuerdo V  905
de| Distrito 4, Departamento dej Tt.puciga!pa. D C,  13 de ma

yo de 1960.
El Presidente de la República

Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N" 896

Tegedgalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a j>artir del primero 
de mayo al ciudadano Pablo Sal
vador, Capataz de Mantenimiento 
Rutinario del 6-P, Mantenimento 
Especial Grupo N9 5, del Distri
to 7, Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
aeral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

n ®  Secretario de Estado en los 
de Comunicaciones y 

Otra» Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 899

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de 'la  República 
acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicos de! 
ciudadano José Víctor Triminio, 
del cargo que desempeña como 
chofer del 6-P, Matenimiento Es
pecial Grupo N9 V  del Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 902

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano Ventura Salgado, del 
cargo que desempeña como cho
fer del Distrito I, Mantenimiento 
Especial Grupo N9 5, Departa
mento de Mantenimiento de la Di
rección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 897

Acuerdo N9 900

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República

acu erd a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril, los servicios del 
ciudadano J. Eusebio Pozo La
gos, del cargo que desempeña co
mo chofer del 6-P. Mantenimiento 
Especial Grupo N9 5, Distrito I, 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dadano Angel Martínez Peralta 
como Clasificador de Personal de 
Campo, dependiente del Instituto 
Geográfico Nacional, en sustitu
ción de Tiburcio Membreño.

El nombrado devengará el suel» 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

a cu e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano René Sala- 
zar Contreras, chofer del 6-P, 
Mantenimiento Especial, Grupo 
Nv B del Departamento de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

n r  ¡neral de Egresos e Ingresos vi-
'a, u. G., 13 de ma- g e n l f i — Comuniqúese.

Acuerdo N° 903

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
treinta de abril los servicios del 
ciudadano Julián Flores, del car
go que desempeña como’ Ayudan
te Operador, del Distrito II, De
partamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos. 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 906

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

£1 Presidente de la República 
acu erda :

Transferir a partir del primero 
de mayo, al ciudadano Francisco 
García, de Ingeniero Encargado 
Distrito IV, Sección Supervisión 
e Ingeniería, a Encargado Distrito 
III, Sección Supervipión e Inge
niería Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 908-A

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del l 9 de ma
yo del corriente año al ciudadano 
Angel Martínez Peralta, como 
Clasificador de Campo, depen
diente de la Dirección General de 
Cartografía, en sustitución de Ti
burcio Membreño.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

T° de 1960.
El P«S'dente de la República 

acuerda:

por terminados a partir del
óod*!. *0s serv*c¡°s del
dtLAj °  n Ram r̂o Fernán-
Arudant? rR .qUe.deserapeña como Operador de Manteni-
^ R u n o a r i o .  Se

■ Hmten 
**n 

¥*se.

R-  ̂U.I EDA MORAI.ES. 

n ^ ¿ " t a r i 0 de Estado en lo,

° ^ 5 PüLnê Comunicacione" y

h*an \tifla Bermúdez.

*1 fCr V.. .ano’ lección “ B” 
fc M._,i . tnto 6, Departamento 
?^*®knimiento de *
^ ***1 de Caminos.

'»miento de la Dirección 
Comuní-

R. V illeda  M orales.

Ki Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 901
Tegucigalpa. D. C.. 13 de ma

yo de 1960.

El Presidente de la República
a cu erd a :

Dar por terminados a partir del
treinta de abril los servicios del 
ciudadano José Dolores Suazo. 
del cargo que desempeña como 
Operador Duo-Pactor del Mante-

Acuerdo N9 904

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma- 
yo de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo a ciudadano Miguel An
gel Zepeda, Ayudante Operador 
del Distrito II, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Julián Flores.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 907
Tegucigalpa, D. C., 13 de ma 

yo de 1960. *

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano Carlos Lo
zano Viera, chofer del 6-P, Man
tenimiento Especial Grupo N9 5, 
Distrito I, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
J. Eusebio Pozo Lagos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 909

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de mayo al ciudadano René Gai- 
tán, chofer del Distrito I, Man
tenimiento Especial Grupo N9 5, 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdr:.

Acuerdo N9 908
Tegucigalpa. D. C., 13 de ma

yo de 1960.

F.l Presidente de la República
acu erda :

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N9 910

Tegucigalpa,- D. C., 13 de ma
yo de 1960.

El Presidente de la República 
acu erd a :

Nombrar a partir del primero 
de abril próximo pasado al ciu
dadano Ramón Lozano, chofer 
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo N° 5 del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
Genera! de Camino«.

El nombrado devengará el suel-
- • • (ti •• J • W| I MV 1 V •»

de mayo del corriente año al ciu- do asignado en el Pre«upue?to Ge-
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■ e ra l efe Egresos «  Ingreso« vi
séate-»—fMSBusritpaese.

R_ VnxEz»A M o r a l e s .

D  S e a c l a r »  de Estado en los 
ftfespactios d e  Comunicaciones y 
C f a a i  ff i& fic is ,

Juan Milla Berrnádc

Acuerdo Np 911

Tegnc¡ga!pa, D. C. 13 de ma- 
fo> ¿  1960.

IX PreswieTtfe de la República 

acuerda :

Integrar Fa Delegación de Hon- 
«fiiraŝ  «I Congreso de la Unión 
íostJ Í de las Amérícas y  España, 
^pie tendrá lugar en Buenos Aires, 
•on ef Licenciado Alfonso Alva- 
nuib  ̂ Director General de Co- 
* w * ,  Jefe de la Delegación y el 
doctor Arturo Rendón, Embaja
dor A  Honduras, en ía Argentina. 
—Comuniqúese.

R. W lleda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comimicacíones y 
4)hras f*úb ticas,

íuan Milla Berrnúde-j.

A V I S O S
B 2 M A T S 8

A cuerdo N’  912

ieguogaTpa, D. C., 13 de ma
y o  d b  1960.

Vísta la solicitud presentada a 
•ste- Despacito por el señor Alber
t o  G, Barber, mayor de edad, ca- 

de nacionalidad canatfience, 
T dfej don»cilio de Siguatepeque, 
departamento de Coraayagua; con- 
traída a pe<£r cambio de llamada 
y  d e  ubicación para su estación 
<|ue «pera bajo la sigla HR 1 AB 
y  que está instalada en la ciudad 
j l f  _£om^yagüela, departamento 
d e  Francisco Morazán.

 ̂Resulta: Q ae admitida la soli
citud , se paso a  la Dirección Ge
n era l de Comunicaciones Eléctri- 
«aa^ para que emitiera dictamen, 
sien d o  de parecer porque se per
m ita  al peticionario Barber conti
n u a r  operando dicha estación en 
( a  Zeas 2 , pronunciándose en igual 
form a la Procuraduría General de 
Ib RepúMica,

Considerando: Que la solicitud 
s e  encuentra presentada conforme 
a  derecho.

P or tanto: el Presidente de Ja 
República:

acuerda;
-Autorizar a! señor Alberto G, 

ftarfcer. efe generales expresadas, 
para que efectúe cambio de lla
n a d a  y de ubicación para su es
tación de Radio-Aficionado uti
lizando U  sigla HR 2 BA y la 
traslade a Fa ciudad de Siguaie- 
peque. departamento de Coma- 
yagua.—Comuniqúese.

R. V i ix e d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en 'os 
t^^'ipachos <íe Comunicaciones y
Obras Públicas,

El lufrftfccrttu, Secretario  del Ju i-  
g id o  P rim ero  de L e tras  de !o Ci
v il, d » l departam en to  Francisco 
M orarán , a) público en genera) y  
para fot efecto »  da ;e f , naca saber, 
que eo 1« aLd/enel* teDalaóa para 
el d ía  lunes 30 de ab r il próximo, 
a  las  nueve de la  m afiana, te  rema
ta rán  en púbHea sú b a ita  los t i 
gu len tes  Inm ueb les; a) Un to te de 
t e r e n o  situ ado  en el lu g ar  llamado 
P tcayt, e o  Jurisd icción de Sl.'cs, 
d ep artam en to  de O iancho, con una 
extensión  de se is  manzanas« lim i
tado: A l N orte, c a fe ta l de Pedro 
Escobar; a l  S u r , B ate  y Oeste, con 
terrenos bald íos, el cua l está  cu) 
t ir a d o  con 4.000 árbo les de café 
de Jos cnaha 1.000 e s tán  eo  esfiado 
de producción y  el reato en plantía, 
b) O tro lo te d e  te rren o  en e l lu g a ' 
llam ado L a  C e lb ita , tam b ién  en 
ju risd icc ión  de S ilc a , departam en 
to de OlaLcbo, que tien e  una man* 
zsna  de extensión  superfic ial, cuyos 
¡im ites to o : a l N orte  y  Oeste, Río 
T e ilc a ; a l S u r, casa de Ju a n a  Bla- 
s in a  Z ila ya , y  a l E ste, propiedad 
de Ju a n  M arad iaga , terreno que 
se en cu en tra  cercado d e  m adera y 
es u tiliz ad o  p ara sem brar granos de 
p rim era  necesidad. e) Otro lo te en 
el m ism o Jugar L a  Ü eib it», ju r ís . 
d icción  de S ilc a , departam ento  de

Juoo Milla BermtuUz.

Acuerdo N* 913

Tegucigalpa, D. C., 13 de ma
yo de 1960.

Yisfa la solicitud presentada a 
este Despacho por el señor Luis 
Manchal Streber, mayor de edad, 
casado, oficinista y de este vecin
dario, en su calidad de represen
tante legal de la Pan American 
World Airways, Inc., contraída a 
pedir ía aprobación de una tarifa 
de excursión de pasajeros que di
cha empresa pondrá en vigor en- 
tre Tegucigalpa y  Araba í Cura- 
cao), de acuerdo con !os precios 
que en la misma se especifican.

Resulta: Que admitida }a soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica O v il, para 
que emitiera dictamen, siendo de
parecer porque se apruebe la ta
rifa solicitada, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
nera} de ía República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con el Artículo 52 de la 
Ley de Aeronáutica Civil,

P or tanto; el Presidente de h  
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Luis Man
chal Streber, de generales expre
sadas, en su calidad de represen- 
jante lega{ de la Pan American 
world Airways, fnc., paTa que 
ponga en vigor ía siguiente ta
rifa por un periodo de 17 días: 
Tarifa de Excursión, Clase Tu
rista, entre Tegucigalpa y Aruba 
(Curacao), ida v Vuelta 
$ 203.00.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o ra le s ,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

fuá & RtitUx Bermúdez.

O lancho, conteniendo ocho man* 
zanas de terreno , cuyos linderos 
son: al Norte y  Oeste, camino rea) 
que erndure a  M en tí; al Sur, te- 
rreno incu lto ; a l Este, propiedad 
de Ignacio  Meza; este lote de te 
rreoo se encuen tra cercado de ma 
dera en su m ayor parte  y  el reste 
con a lam bre de púa, dos manzanas 
d estin adas para cultivc a de cerea 
le s y s e f s  m anzanas cu ltivada» con 
zacate, d ) Otro U ta en la ccnflaer 
c ía  del B ío T elica  y  Quebrada de 
El J íc a ro , qae  contiene una manza
na y  m edia de extensión, coyes lí
m ites son^al Norte, B ío Teitea: 
a l Sur, cam ino rea l que conduce 
a M anta ; a l Bate, Quebrada de El 
J ícaro , y  a) Oeste, te rre ro  baldío, 
este  lo te se encuentra acotado con 
m adera y  ee u tiliz a  para sembrar 
cereales. Lee Inmuebles descritos 
an terio rm ente ae encuentran  ins
crito s a  favor del Stflor Antonic 
Abad A cu ita  Escobar con e l rúm e
ro T41, folio» 38^ y  38» de) Tomo 6Ó 
del R egistro  de la  Propiedad In. 
m ueble del departam ento de Oían- 
cho. Los Inm ueble! an terlo re i te 
rem atarán  para con su producto 
oancelar can tid ad  de lem piras, in . 
tereses y  costas que eí ipfior a c o s- 
ta  fisetbar, adeuda a l Banco Na. 
clona] de Fomento y  se advierte 
que poi trataiaede prim era lic ita- 
ción no se ad m itirán  posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L  3.300.00, v a k r  asignado por 
las partea de común acuerdo, en la 
escritu ra  de h 'p n e c a  autorizada eo 
la ciudad de Ju t lc a lp a , departa
m ento de Oiancho, el dos de m»yo 
de m il novecientos clnbuenta y 
s ie te , p o re lN o ta iio  Abrabam Hen- 
ríquez C á r c a m o .—Tegucigalpa, 
t>. C., 88 de marzo de 1962.

R o l a k d o  G a r c í a  P e b la ,  
Srto.

Efc) 2 a l 28 A. 62.

El in frascrito . Secreta.to  de! J iu -  
gado Prim ero de L etras  de lo Civii, 
dpi departam ento  de Francisco 
Moraaán, a l público en general 
hace saber, que en la  audiencia 
que se ce leb rará el d ía  m in e s  vein
tidós de m iy o  próximo, a  las  nueve 
de la m aflana y  en el local que 
ocupa este jDzgado, se rem ataxá 
eD póbüca subasta el sigu ien te  in 
m ueble que se describe a s í; “ Un 
so lar s ituado  en el Barrio  Abajo de 
e s ta  ciudad, de vein tiséis varas de 
N en e a  Sur por fcreiLta v a ia s út 
O riente  a  Poniente, m ás o meLQs, 
comprendido dentro de Jos sigu ien
tes lim ite « : A l Norte, mediando 
c a lle , casa de G uadalupe V alle; si 
Sur, casa y  so lar de Jesús Varela; 
a i Eate, catas y  solares de Ramón 
Durón J  A ntonio Flores, y a l Oes
te , ca lle  de por medio, casas de 
H ilario  P ad illa  y V íctor fc*rrknto*: 
en e! cual &e e i.cu tn tran  inscritas 
las s igu ien tes m ejoras: una casa de 
paredes de adobe, p iedra, ladrillo  y 
m adera, cu b ie rta  ccn tejks. pisos 
de ¡a d iillo  de cemento, ccn  Insta
laciones de agua potable y  luz eiéc- 
tf lc s , consta de una pieza de esquí 
na, un *  pieza h ac ia  la  ca lle  More» 
los y b ac ía  la  A venida de d ts  pie- 
zas, un lagu án  y un garage, y en el 
in te r io r tr « s  apartam ientos, uno, 
qu e  consta de dos piezas y sus te ) , 
vicio* de Inodoros y  bafic; o tio  de 
u n a  p h za  grande yu n ap eq u efia , 
comedor y  servicios y  otro de una 
p ieza que sirve de sa la , y  sobre ésta 
dos cuartos de m adera. S e  encuen

tr a  inscrito  el dominio a  favor de 
Melchor H addad y  hermanos y  bs 
lo los núm eres 219, folios 364 de 
Tomo J19 y núm ero 179, lolloa 228 
y 229 del Tomo 138 del Registro  de 
la Propiedad Inm ueble j  Mercan 
t i l  de este departam ento". Dicho 
inmueble te  rem ata rá  para hacer 
e fec tiv a  can tidad  de lem piras que 
los sefiores Ju sn  Melchor Haddad j 
Ramón Hsrtrtad y hermanos, son 
en deberle aU eflo r Joaqu ín  A gul- 
fa r  Fcndevlla. Dicho inmueble 
fué valorado de ccmfln ac i erdo por
l*s p aites en 1» can tidad  de..............
L  110.000 (ciento diez m il lempiras), 
y  se adv ierte  que por tra ta rse  de 
p ilm pra lic itac ión  eo  te  adm itirán  
posturas que no cub ian  !a% dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
ctgalpa, D. C., 24 de ab ril de 1962.

R o la n ix )  G a r c í a  P e r l a  
Stio .

Del 26 A. a l 19 M. 62.

Título Supletorio

El infrascrito , Secretarlo  del Ju z 
gado Prim ero de L etras del depar
tam ento  de O aocho, al público 
h je a  saber: que con fecha 24 de1 
corriente me», se prtsentó  a  este 
Despacho, la señora doña Jeaús 
Cafco de Mezs, lo llc ltando  se le 
ex th n d a  T ítu lo  Supletorio de una 
propiedad urbana, s itu ad a  en el 
pueblo d e  San Francisco de La 
Paz, de e s te  departam ento, la que 
oonsíste <n una casa y  so lar; la 
casa es construcción de bahare^ue, 
techo de te ja , que m ide 26 varas dé 
largo por 9 de ancho, d iv id ida en 
una sa la , dorm itorio, despensa y 
cocina, ubicad* en  un so/ar que 
tiene 40 varas de largo por 33 de 
ancho, lim itando todo asi: a l Nor
te, solar y  casa de Susana Figueroe, 
hoy de A dela  G aleas; a l Sur, solar 
y  casa de los herederos de Jacobo 
Hernández; al Este, con oasa de 
E lv ira  íiao egas de Duróo y  casa 
de F é lix  M atute, ca lle  de por me
dio, y  a l Oeste, con la  Ig lesia  del 
pueblo de San Francisco de La Paz 

Lo que le  poce en  conocimiento 
para los efectes de )e?, a) público 
en genera l.—Ju tlc a lp a , SS de enero 
de

O s c a r  R . C o u tr e b a s -  
Silo .

26 A. y 26 M. 62.

Kstidos Uni*, „ - 
c a m p a r  

t«««: C i,.
tienen e iocorporan t>.n ‘

«  la i  m isftè  
aplfca o flja % ]M 
d u o to s o s io , a i t C * * 1 * ! *  

que los « m i ! , * ;  I 
Jm . paquetss, bblfea*
fo r  medio j ,

y«o 1« Otru fo™ .»,’ “ *«** 
ner&tmeute n .
o?mereio » eD i» •  %
todo ,0 c u i  " ¿ ¿ f a  m  
documentos dec- f" ««••. «. L S s s *
vecientos « i e n u y i o , ^ ^  
»'idei Durón-. 
concclmiento del bómim

£9 fio marzo de 1M2.

Arcextma » .  e,
26 A. 62.

La i n f r a « « * ,  H tt  a#, -  , 
de Patentes y  u — - -

R e g i s t r o  d e  M a r c a s

La ¡otraiccita, Jete de la Sección 
de P aten te í y M »reas de Fábrica, 
dependiente de la  S ecre taría  de Eco
nomía y  Haoiends, h ic e  saber: que 
con fecha vein te de rta izo  del »fio 
en curso, se adm itió  Ja solicitud 
que dice: ‘ R eg istro  y dep ís lto  de 
ana m arca de fábrica.—Poder Eje
cutivo .—Secretaría  de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compañía Sco tt Paper Company, 
una corporación del Estado de Pen- 
s ilv a t ia , m snufacturercs domici
liados en In ternationa l A lrport, en 
la ciudad de Filadelü», Estado dt 
Pecsllvan ia, Kstadcs U n i d o s  de 
América, srgún el poder que obra 
en esa S ec re ta iía  de Estado, respe
to s a m e n te  comparezco a so licitar 
el registro  y  depósito de la  a a r e s  
de fábrica denominada:

M A G IC  O V A L
según el c lité  y  confcrme a l ad jun
to certificado de reg istro .................
Np 724:615, del 28 de noviembre de 
1961, de la  Oficina de P aten tes de

dependiente de la
Economía y H
W *  con fecha dle* de S m Z  
*fio eo.curto, 6« aám llió la 
que dfee: -RegUtf0 y  d e p ó i^
u" ► m*,c t  fábrica.—fsgof ^  
n lstro  de Econcmi» y
Yo, Darío Mentes, ®ayor de edat 
casado, a  boeado y  de e«te teeie^. 
rio, con la  consideración detidt 
corto  representante de /a F s rb i 
íab rlken  Bayer AkfeftogmUstbaíL 
dom iciliada en L etfrko ietuB m ¿ 
werk, en Alemania, coaurM a 
pidiendo el registro y de& wtvS 
Ja m arca de fábrica de « i  repraea» 
tada, consistente en la  patabift:

l u j e t
gue Je sirve para dlstfognir, iajp~ 
rar y  e x p e n d e r  productos«*^ 
cíñales para uso véterÍDaiÍD, qpM 
fabrica; la  que se usa ia p rm , lfM> 
grtfiada, en cualquier tipo de le¿t^ 
color o tamafio y  seapJjcaaloses- 
vas®?, empiques, c iit s  y deais- 
ob jetes Que los contiene», m lis 
formas acostumbradas en el eoser- 
ció. Acomptfio el peder nMttSo» 
para que se me devuelve, y  fot de
más documentos reglamentarte*. 
Ruego el trám ite legaV y en a» 
oportunidad, que se emita el seoer* 
do sornspendiejite.—Teguctplm 
D. C., diez de abril de mil WH* 
cientos sesenta y  do¿— ífji i*#* 
Montes” . Lo que se peneeoecaa- 
cim lento del público, para 1os a/e^
tos de ley__Tegucigalpa, D. C .,ll
ce  abril de 1962.

A egentína M. dx L’a á T *

26 A .,.7 y  17 M. 62.

La iiifra íc iita , Jefe de laSeccióa 
de Patentes y Marcas de FáWf* 
dependiente de la  8ecretaií» 
Economía y Hacienda, Íjm* 
que con fecha v e ltte  de 
año en curso, se adm itlí U « J J J  
tud que dice: “Registro J  
de una marca de fábric*,-*Hj**
E jecutivo—SecretwU
m ia y H a c ie n d a - ía  w jrssp *»
ción de la ccmpsílía M e«* *  ^  
Inc., tina corporación « i  » “ T
de Nueva Jersey,
d om ici/iado* en 126®. Lioooi

nu6, en la  ciudad de Ba 
tado de New J e r r y ,  ea 1 «
Unidos de Amérlc», M8ÚD ^  
que obra en esa S e c u t a ^  _  
tadr, respetuosantsi-ti cC* f
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^ ___ , j  d ep^ ito  de
denominada:

‘ a l d o m e t
-  — t floofora» a l ad junto

* ¡ ¡ A n g * »
de 1*1 . * •  1* O ficina 

¿ I b  6  lo* Estados Unido» 
marea que am para, 

y  protege «na prepara-
■ S r ^ 1 r « 1 uso *D el tr*"

ÍS w r te d e le  hipertensión, mar- 
0 fií* * 101 artíeu' 

0 1 101 envMes 
• L Í * M ¿  P*Quete*, bultos
* * * * * * * *  qne les contienen,
* Br fu  de impresione», graba- 
W fc t lf t f t"  marbetes, relieves. 
2 r d * »  y  ®n í»»Otr¿8 form al y 
arios generalmente. acostumbra 
4*  en fl c¡)merclo'y eñ la  indus
tria, péft fecdo lo cual se agregan 
l a  ih r i*  documentos de ley —
twoclftlpí. D« c  • T?,nti de mar’ 
* d a  bIT novecientos sesenta y 
* • .- ( $ * * * *  Fidel Dnrón” . Lo 
w  |̂ i  en conocicoierito del 
jOllMb para lo* e fec to  da ley .— 
T^elgalp». O- C., 20 de marzo de
aüt

AserarmA M. db ChAvez 

* A  6t

La M itserlt», Jefe de la  Sección 
d» Patsstsi 7 Mareas de Fábrica, 
lUlsnrthutn de la Secretaria de 
tegnanl* y  Hacienda, hace saber: 
-jos eod M ía  veinte de m ano  del 
iloen eótw, se admitió la so llc l. 
tadqosdies: “Reglstro.y depósito 
M. toa m ic a  de fábrlc*.—Poder 
<|scaMto.- Sesrttaría de Economía 
y  HtdeDda.—In  representación de 
fcOoatpafiit Gsnsral Foods Corpc- 
ntioo, #aa corporación del Eslavo 
4»Delavare, manufactureros, con 
f if ia s  principales en 250 N onh 
$fce»t,eslaelndad de W hlte P lains, 
litado de Nueva York, Estados 
Csidos ie  Aaiérlca, según el poder 
W  obra en e u  Secretaria de Es- 

rtspetoosemente comparezco 
* « l le lt «  el registro y depósito de 
J iu r c i  de fábrica denominada:

T A N G
ti tílsé, conforme al adjunto 

«Btifieaío de registro No. 58667, 
«JlM esherp  de 1961, de la  Divi- 
¡ ¡ V e Propiedad Industrial del 
• “ ««rto de Bomento de Lima, 

marea que ampara, dlstm - 
2 *  * Wtttge: conservas a lim enti- 

f  siluo&ei, legumbres y  fru- 
¿ ‘"•*M o ateas, pastelería, con- 
J l r '  ch#®olateB. oseaos, azúcares, 
2 * jW U sas ,d u lces , yerba m ate,« J ,  ojea, tt( wf6| y otr„
Z T  , P*ra Infusiones y bebí- 
• ¡» » e s t e s , aguas m inerales v 
JÜ®14» «  general, limonadas, j ¿

‘ •a¡Muül*,Weato* da * lnaacén de 
üo meoclonados aute-

k a « i .  . ** ^Ue *® aPUo» o tija  a 
: productos o-a Jos en
o«i^ ^  P̂ Qugtas y reolpientes 
^  C9oa^ * a , por m aiio  de im- 

’ ®^C®Sbad©s;{etiquetas, mar- 
i ° tr* f0rmM y m o jes
^ e rc fc T ^  *co*tumbrad08 en ei 
^ ÍO b J«**1 11 industria, t-ara 

" »*  •  »Bregan ios demás
i * 0 ,  v e ¡ L Í ,  ̂ » --T egu c lga ip a , 

*• «urza 'de mil nc-
> dos.~(p Jorge

♦ 1 «  que ae pone en 
del público, para los

r i f a T e g u c i g a l p a ,  d. C., 
■•»«Oáe 196

^ D* Cbávbz

L a in frasc r ita , Je fe  de la Sección de P aten tes y  M arcas de F ábrica , dependiente de la  Seflfetaria de
E'CnotnU y H acienda, hace saber: que con fecha 31 de n a n o  del afio e a  carao, ae adm itió  la  so lic itad  q ue 
d ice: “R egistro  de M arca.—SeSor M inistro de Economía y  H aelend».—Bn rep reien tadóo  de T ab aca lera  
HondureOa, S . A ., del domicilio de San Pedro Sata , departam ento da Cortés, vengo a  pedirle ei reg istro  
oomo marca de fábrica, del dibujo consistente en an a  bo ]a de tebaco, de color am arillo , con las In ic ia les

1 T . H. S. A .” , en negro o rojo, aupsrpuestas a  e lla ; y  leyéndote debajo  de d icha ho ja la  frase ‘ "Símbolo 
de C alidad*”, en le tras color negro o rojo, en tre dos asteriscos, ta l oomo se m aestra  en las e tiq u e ta s  que se 
acompañan; y  la  oual será u ia d i  p ir  m i representada en ró ia lo », sobre los autom óviles de su propiedad y en 
cualqu iera otro medio de propaganda. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demá* 
documentos de lejr y  el c lisé —Tegucigalpa, D. C ., 31 de mareo de 1962 .—Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimfento dei público, p ira  los efectos de l^y.—T igu o lga lp t, D. C ., 10 de ab ril de 1982.

A kqsntina  M. db ChAvez
26 A . 7 y  17 V . 62,

La Infrascrita, Je fe  de la Sección de P aten tes y  M arcas de F ábrica , 
dependiente de la  Secretaría de Economía y H acienda, hace saber, que 
con feoha veinte de marzo del a&o en curso, se adm itió  la  so lic itud  que
dice: "R egistro  y  depósito de una m arca de fáb rica__Poder E jecutivo.—
Seoretaría de Boonomía y H acienda.—En representación de la  compañía 
The N ational Cssh Begister Company.una corporación del Estado de 
M aryland, m anufactureros, oon oficinas principales en Main y  E  Streets 
en la ciudad de Dayfcon, Estado de Oblo, Estados Unidos de Am érica 
según el poder que obra en esa Secretaría  de Estado, respetuosam ente 
oomparezso a  so lic ita r  el registro y depósito de la  m area de fábrica 
denominada:

ke?án  el c lisé y  conforme al adjunto certtficaio  de reg istro  número . . .  
«18.653, del 3 de enero de 1956 y  dei número 704.650, dei 2 ) de sep tiem 
bre de 1960, de la  O&cla* de Patentes de los S itad o s  Unidos de Amérl* 
ca, m arca que am para, d istingue y  protege: m áquinas e léstrlcas, elec
trónicas, electrom ecánicas, o computadoras m ecánicas, para m anipular 
y computar datos, d e o o n ttb illla d .y  para reg istrar ventas en efectivo y 
al crédito, de diseño flexible, teniendo una o más funciones posibles de 
can tab llldad , para analizar, de teneduría de libros, am ortiguadoras 
calculadoras, chequeadoras, clasificadoras, coleccionadoras, comunica- 
doras, computadoras, controladoras, acopladores, m anipuladoras y  com
putadoras de datos, y  a lm acen ad la s , dispensadoras, d istribu idora», 
alim entadoras, in licado ras, lissadoras, perforadoras, Impresora«, graba- 
doras, registradoras, dlscernldoras, sensibilizadores, seQaladorás, sepa
radoras, em ttldoras de b^'etos, para escrib ir y  comprobar, y  sus p artía
o componentes que son usados o pindén ser usados en d lehas m áquinas 
eléctricas, electrónicas, electrom ecánicas, o m ecánicas; libros de conta
bilidad para reg istra r ventas en efectivo; cemento para  sellos porosos 
le  hule para m arcar; limpiadores y pulidores para gab inetes de registra* 
lo ras  de efectivo; Ubroi formularlos, apllcadores de t in ta  p ara rodillos 
y colchoocillos de t in ta ; t in ta  para usar e a  sellos porosos da hu le para 
marcar; colchoncilioj de tin ta ; removedorei de t in ta ; o in tas coa tto ta ; 
rodillos con t in ta ; m áquinas para cortar papel en tira*  y  hacinarlo ’* 
tin ta  de im prenta; libros de recibos; libros para ve atas; libros de estados’ 
l e  cuentas; y  pape! para esoribir, papel doblado, papal de im pren ta pa
pel en rollos y  papel ea  tiras  para usarlo e a  m áquinas de uso com ercial 
de negocios, m arca que se ap lica o fija a  los a r t íc u lo ! y  productos o a 
las cajas, paquete*, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de 
impresiones, g ra b a I o í ,  rellevas, etiquetas, m irb ates , estarcidos, y  en 
las otras formas y  modos generalm ente acostumbrados en el com ercio y 
en la  industria , para to lo  Jo oual se agregan ios d e n á s  documentos de 
;ey.—Teguoigalpa, O. C., veiote de marzo de m il novecientos sese iita  
y dos.—(f) Jorge F idel Durótf” Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley— Tegucigalpa, D. C., 29 de marzo 
de 1962.

ABQENTINA M. DE CHÁVKZ
26 A. 62. '

L a in frascrita , Je fe  de la  Sección 
de Patentes y M ateas de F áb rica , 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha veinte de marzo de. 
atlo en curso, se adm itió  la solici
tud que dice: 'R eg istro  y depóil- 
o os una m arca de fábrica.'—Po- 
íc r E j cu tí ve.—Secretaría  da Eco-
u o x í a  y H á d e n la__En repreeen-
ución de la compaQia Mead John*

son & Company, un a corporación 
del Estado de Ind iana , m anufac
tureros dom iciliados en 2404, Penn- 
sylvania S tree t, en la  ciudad de 
Evansvllle, Estado de Ind iana , Es
tados U o ile s  de Am érica, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosam ente com
parezco a  so lic ita r  el reg istro  y 
depósito, como maroa de fábrica

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con loda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

hondurena, de la  m arca de fábrica 
denominada:

ROLADYL S

según e l c lisé , que s in  d istinción  
de diseno, tamiQo o color, am para, 
d istingue y protege produotos f a r 
macéuticos de todas clases y, en 
particular, una preparación an a l
gésica, m arca que se ap lica  o fija  a  
tos artícu los y productos o a  los en
vases, cajas, paquetes, bultos y  en 
voltorios que los esntieneo , por m e
dio de impreslooea, grabados, re lie
ves, e tlq u ita ? , m arbetes, estarcidos 
y en las o tras formas y  modos gene- 
ra lm en tj acostumbrados en el co
mercio y  en la  in dustria , para todo
lo cuai S3 agregan los dem ás docu
mentes de ley.—T egucigalpa, D. C., 
veinte de marzo de m il novecientos 
sesenta y d o s .- ( f )  Jo rge  .F id e l 
Durón1’. Lo que ae pone en cono
cim iento del públloo, para Jos efec
tos de le y .— T egucigalpa, D. C\,
29 de marzo de 1962.

Augentina M, de  ChI vez.
26 A. 62.

L a Infrascrita, Je fe  de la  Sección 
de Patentes y  Marcas de F áb rica , 
dependiente de la  S ecre taría  de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha veintiséis de marzo 
del afio en curso, te  adm itió  ia  so
lic itud  que dice: “ R egistro  y  de- 
póiito de una marca de fáb rica .— 
P o d e r  E jecutivo.—S ecre taría  de 
Economía y  H acienda.—Eo repre
sentación Ue l a  firm a eomerclai 
O íe r « a s  Dtstrtbottng Agency. co
m erciante domiciliado en la  ciudad 
J e  G uatemala, R epública de Gua
tem ala, s.*gún el poder ad juoto , 
respetuosam ente comparezco a  so

lic ita r  e l reg istro  y  depósito d t  1% 
m arca de fáb rica  deaosatnada;

J o v e f a i r

segdn «i clisé, y a n fora * al «41mar 
fco certificado da registro HTp 12.MS, 
del 12 de ago>to da 1940, dm la O l 
eina de Marcas y Patéate* fo  I * .  
renclóa de Guatemala, Maroa 
ampara, distingue y pro««*«: por.» 
fumeria y articolo! de tocador, pr#. 
dnetos qufmloon, medidas* y  pr^  
paraolones fannaoéatl¿ai «a go^B- 
ral y, en particular, artf&alo* 4 «  
tocador y de perfonerfa, la ^ue se 
osa sin combinación de colorea ni 
Sgaras, en cualquier (orna, t&mft- 
fio, tipo de Impronta» eolor y  com
binaciones de los mismos, por me
dio de impreaioeea. grabado«, « ti. 
quetas, marbetes, «ataraldoawa U *  
articules mismos o ea tai eurates, 
oajas, paquetea, bultos, r edipica tes, 
y envoltorios qua loe oaatienen, 
en las formas y asados generalmen
te acostumbrados ea el comercio y 
en la  Industria , para todo (o cua l 
es agregan  los dem ás docum entos 
de le y .—T egucigalpa, D .C , v e in ti
séis de marzo de m il novecientos 
sesenta y  do«.—(0  Jo rge  F ide l Do- 
róD.” Lo que se  pone en  coeoaS* 
m iento del público; p ara losefeotM  
de ley— T egucigalpa, D. O , 29  d e  
marzo de 1962.

Aficomiu H  k  f a i M ,
26 A. 62.

La in frascrita , J e fa  de la  Saccidtt 
de P aten tes  y  M arcas de F áb rica , 
dependiente de la  S ec re ta r ia  d s 
Bconomfa y  H aoiendt, b ase  eabe^  
que con fecha vein tisé is d# marzo 
del afio en  curso, ee adm itid  la  so li
citud que d iee: “ R egistro  y  depo
sito de una m arca de fáb rioa.— 
P o d e r  E jecutlvo.—S ecre ta r ia  d s  
economía y  H acienda.—Bo rep re
sentación de la  compafffa Polaro id  
Corporation, una corporación d e l 
Estado de D elaware, con o fic in as 
principales en 720 M ain S taee t, en 
la dud ad  de Cambridge, Estado de 
M assachusetts, Estados Unidos de 
Am érica, según e l  podar ad ian to ? 
respetuosamente eompareaoo a  so
lic ita r  e l reg istro  y  depósito d e  i *  
marca de fábrioa denom inad*:

FOLACOLOR
aegún el c lisé , oomo m arca de f a 
brica in ic ia l hondureSa, la  ? u e  am 
para, d istingue y pro tege: papel e  
im presiones para  ap licaciones fo
tográficas, películas desarro lladas» 
transparencias, álbum es, y  e n  g e 
neral, productos quím icos 
en la  fo tografía, m ate r ia l fo tográ
fico sensitizado, la  que s e  ap lic a  o 
fija a  los artícu los y  productos s ia  
distinción de tam afio o «o lo r, o  a  
loa paquetes, e s jas , baleos, en v o l
torios y  dem ás que los contienen «  
a su propaganda y  publicidad, por 
medio de Impresiones, g rabados, 
e tiquetas, m arbetes, estarc íaos f  
en Jas o tras formas y  modos g e n e 
ralm ente acostumbrados e a  e i co
mercio y  en la  in dustria , para todo 
í o  cual se agregan  ios dem ás docu
mentos da ley .—Tegucigalpa* O . C ., 
veintiséis de mar&o de m il nove
cientos sesenta y  doa.—( f )  Jo rge  
Fidel D arón” . Lo q ae  se pone e& 
conocimiento del púb lica p a ra  is *
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• 'Cf'iOa ña le y .—T p ru c ’^ i 'p s , P.
2f île m arro ríe 1962.

A rgen tin a  M. de Chávez.
26 A. 62.

L a  in frascrita , Je fe  de la  Sección da P a s m e s  y  Marcas rte fab rica , 
dependien te de la  Secretarla  de Economía y H acienda. hace saber. que 
con fecha 3 de ab ril *el »no en cu-*'>, se a d m it ió la  q“ *

“ R egistro  y  depósito de una m arca de fáb r lc a .-S e flo r  M inistro de 
Economía y  H «c ien d a .-Y o . Armando Cerrato Valenzuela, casado, 
w  3 an te  Ud. respetuosamente,
d ice :

L a  in frasc r ita . Je fe  de la  Secdóu 
de P aten tes y  M arcas de F ábrica , 
dependiente de la  S ecre tar ía  de 
Bconom 'a y  H acienda, hace saber: 
q ae  con fecha trea  de ab r il d e 1 
«fio eo curso, se adm itió  la so'lol- 
%od q ae  d ice : "R eg is tro  de m area 
de fáb rica .—Seflor M in istro  de Eco
nom ía y  H acienda .—Yo, Arm ando 
C errato  V a len sn e la , catado, Abo* 
gado, de e ste  vecindario , accionan
do en concepto de apoderado de 
“ L a  E q u ita t iv a , S . A .” , de eate 
dom icilio , respetuoso comparezco a 
so lic ita r  el reg istro  y  depósito de 
la  m arca de fáb rica  “ L a E q u ita t i
v a” , y  que se coloca en el envolto* 
rio  que contiene e l producto, Jabón 
y  velas, y  que con- 
« la te  en  una e t i
queta  en la  que 
aparecen, dentro  
de un rectángulo  
las  palab ras “ L a  
E q u ita t iv a , F  á- 
brtca de Jabón  y  
V elas, “ L a E qui
t a t i v a ,  S. A .” ,
T e g u c i g a l p a  
y San P e d r o  
Su ia , (H onduras) 
y  se r ie  de fi* 
g u ra s 'q u e  repre
sen tan , en el cen
tro  a  u n a já a m a  
sobre un p e le s ta l, 
ccn  una balanza 
y  espada en las 
manos y al fondo
un a fáb rica  con la s  palab ras y  
s ílab a  “ F áb rica  d e”  y “ L a E qu” . 
Y  en la  p a rte  In ferior, figuras de 
envoltorios y  un  envase eon las 
ja la b ra a  “ Jabón  Perfum ado” , “ Ja - 
bo” , “ V e ias” , ‘ E rfum e” , “ P er
fum e Suprem o” y  “ V elas E steári
cas” . Acompaño un clisé, el poder 
con que actúo p ara  que se razone > 
y  se devuelva y  dem ás documentos 
de le y .—T eguc iga lp a , D. C , tre s  de 
ab rí Ide m il noveoientos sesen ta y 
d t s . - ( f )  A rm ando C errato  V alen- 
su e la . Lo que se pone en conoci
m iento  del público p ara  los efectos 
de ley— T egu c iga lp a , D. C ., 6 de 
ab r il de 1962.

A RQENTINA M. DE CHÁVEZ
26 A. y  7 M. 62.

A b o g a d o  y de este  vecin d ario , com p a rezco  „ „ „ . « . ¿ „ h* '«
acc irn ando  como apoderado de ' ‘L a E qu itativa , S. A. , s 
reg is tro  y depósito de la rrarca  de fáb rica "V e las  Sol - , consistente en 
u n a  e tiq u e ta  rectangu lar que tiene, a  la  izquierda, « n ' IrcnJ °  ' 
p a lab ras  “ V elss Sol Soperiores” , y  a l cen tro d^l c lrcu ig^dos. volcanes y 
e n tre  e llos un sol naciente, y  a  la  derecha, dentro áe  su propio rectán-

XLVS SOL
ww* OJJIA * wj»uwt«im 
COMO tAuOi 0€L SO'-..

guio  la rieyenda “ Velas So l”, "L uzC lara y  Resplandeciente, como la  Lo* 
3éI*SoÍ” , a  la derecha del mismo, dr a volranes y em ergiendo un sol na
c ie n te , y a  la  Izquierda, une vela encend’da to tten ida por una m an a 
L a  u sa  para  d is tingu ir y  proteger vela*, y se ap lica  sobre los « » jp a q o «  
q u e  la s  contienen, por medio de e tiq u etas  impresa*, o en cua qu ier otra 
form a apropiada y  conveniente acostum brada en el comercio. Se aoom- 
p if ia  el c lisé  respectivo y demás documentos de ley . El poder con qae 
actúo  selencoentra en este Despacho y pido que te  razone en lo coodu-
c en te__Tegucigalpa, D. C., tres de abril de m il novecientos sesenta y
dos.—(f) Armando Cerrato V alerzueH ” . Lo que se pore rn  cono
cimiento^’ del público, p a ra lo »  efectos de ley .-T e g u c ig a lp a , D. C ., 6

La Proveeduría General de la Repúhiife 
A V I S A  *

A los Maestros Constructores interesados en la 
ción del Edificio de la Guardia Civil, ubicado en la » 5 * *  
la carretera del Sur, en Comayegüela, que *é pondrá??* 
tación Pública el día 20 de abril del corriente aflo 
Oficinas de la Proveeduría General de la República. * *  l!  
10 a. m. ^ 1 *

También se llevará a cabo la Licitación Pública 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegrafiar 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el miaoohíi 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y ^especificaciones diríjan**^ 
tamente a la Proveeduría General de la Repúbiícs.

J a  cobo  Zavala, 
Proveedor General de la Repóbli«

Del 1Q A al 2 M. 02.

de ab ril^ d e  1962. 
»>

26 A . y  7 M. 62.
A kgbntina M. db ChÁVBZ

L a in frascrita , Je fe  de la  Secc ón d» P a te r te s  y Marcas d? Fábrica, 
d epend ien te f’ e la  Secreta ría de Ec< norria y H aclend?, hace saber: que 
con fechajftres de fabril íe l  «fio en curso, se adm itió  la  solicitud 
que d ice: “ R egistro fy f’epóaito de una m arca de fá b r ic a .-  SeBor M inls 
tro  de Economía y I lac íen d a .—Yo, Arm ando Cerrato V alenzuea, ca
sado, Abogado, de este vecindario, en mi concepto de apoderado de “ La 
E q u ita t iv a , S. A .” , de este dom icilio, ccmparczco an te  Ud. respetuosa 
m en te , so licitándole t i  registro  y depósito de la  m arca de fábrica ' L a

V ic to r ia ” , y  que se ap lica por medio de e tiq u etas  a  loa envoltorios de 
jabón  y velas, y  que co rs iste  en un rectángulo en que están  contenidas.

la  izqu ierda, la  figura de un barco y a la  izqu ierda dentro de uo rec
tán gu lo  formado por líneas paralela», las palabras “ La V icto ria” , “ F á
b r ic a  d e” y completando la  frase, a  la  derecha “Jabón y V elas” "Tegu- 
clgaVpa, H ondura», C. A .” , y  a l centro  la  figura de un  barco navegando. 
L a  usa, como se ha expresado, para d is tin gu ir  y  proteger jabón en mar
q u e tas  o en p astilla s  y  velas. Acompífio un c lisé  y les demás documen
to s de ley . El poder ccn que acciono se encuentra en este Despacho y 
pido q u e se a  razonado en lo conducente.—T egucigalpa, D. C., tres de 
a b r il de m il novecientos sesen ta y  dos.—(f) Armando Cerrato V a len 
zu e la” . Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos 
de le y .—T egucigalpa, D. C., 6 de ab ril de 1962.

Abgentina  M. de Chávez;
26 A . y  7 M. 62.

Economía v H acienda, hace ' 
que con fecha veinte de marzo del 
año en curto, se adm itió  la solici
tud que d ice: “ Registro  y  depósito 
de una m arca de fá b r i:a  —Poler 
E jecutivo.—Secretaria  de Economía 
y  H acienda.—En representación dp 
ia com pañía The N ational Ca?h 
R eg ister Oompany, una corporación 
del Estado de M aryland, m anuíac 
tureros con oficinas principales en 
la  M ain y K S treets, en la ciudad 
de Dayton, Estaño de Ohlo, E sta
dos Unidos de A m érica, según el 
poder que obra en esa Secretaria 
de Estado, respetuosam ente com
parezco a  so lic itar el reg istro  y  de
pósito de la  m arca de fábrica de
nominada “ N ational & G tars” ,

L a in fra sc r ita , Je fe  de la  Sección 
de P a ten tes  y  M arcas de F áb rica , 
d eren d ien te  de la  S ecre tar ía  de 
Economía y H acienda, h ic e  saber: 
que con fecha ve in te  de marzo 
del año en curso , se sd m itló  la  so
lic itu d  que d ice : “ R egistro  y  depósi
to de una m arca de fáb rica .—Poder 
É jìcuV ivo.—S ec re ta r ia  de Econo
m ia y  H ac ien d a .—En represen ta
d o  (*e) leB or L u is  A lberto  Has» 
bani Foque, m ayor de edad, casa 
ro , in d u s tr ia l, vecino de M anagua, 
D istrito  N aclonal, R epúb lica de 
N icaragua, según  e l poder ad jun to  
respetuosam ente comparezco a  so 
l ic ita r  el reg is tro  y  depósito de 1» 
m arca de f á b r i c a ,  denom inada 
* H aaban l” .

Mgán el clisé, nombre y palabra, 
conforme al ad jumo certificado de

reg is tro  Np 10.P03 del 14 <1* enero de 
1961, del R egistro  de la  Propiedad 
In d u str ia l y Comercial de la  Ofi
c in a  de Patentes de N icaragua, 
m arca  que am para, d istingue y 
protege aparatos, m áquinas y  acce- 
surtos <léct ricos de todas clases y, 
en p articu la r , baterías o acum ula
dores e léctrlccs para vehículos rao. 
torizado«, b a te r iis  secas, baterías 
húm edas, arrancadores para auto
m óviles y  accesorios eléctricos en 
genera l, m arca que escrita en todos 
tam años y cok. res y  eon cualquier 
c lase  de tipo re le tras, se .usa de 
todas m anera«, p in tada, Impresa, 
e sta rc id a , estam pada, grabada, en 
re lieve  o en c .a lqu iera c tra  forma 
u t l izab le. ap licada a  los productos 
m ism os o a  sua empaques, envoltu
ras, ca jas  y artículos de propagan
d a  y  en las otras f irm as y  modcs 
genera lm ente acostumbrados en en
m éle lo  y eo la industria, para todo 
lo cu a l se agregan les demás docu
m entos de ley__T egucigalpa, D. C .,
ve in te de marzo de m il novecientos 
sesen ta  y dos— (f) Jorge F idel Du* 
rón” . Lo que se pone en conoci
m ien to  del páb íoo, par* los efectos 
de le y— T¿guc)galpa, D. 29 de 
m arzo  de 1962.

A r g e n t in a  m . d e  Ch á v e s  
26 A . 62.

L a in frascrita , Je fe  de la Sección 
de P aten tes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secre tada de

según el c lisé , y coi forme a les 
ad juntos certificados de registro 
N9 397 059, del 18 de agosto de 1942 
y  Nÿ 611.42-5, del 30 de agosto de 
1955, de la  Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, 
m area que am para, d istingue y  pro 
tege: m áquinas eléctricas, electró 

i nloas, electrom ecánicas o compu- 
I tadoras m ecánicas, para m anipulai

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

BILLETES aiBOS MON. METALICA
Compra Venta 0*apn  Veat» Compra Veata

Dólar ..................... 1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C o l ó n  Salvado

reño ............... ... 0.792 0.608 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ........... ..... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

DOlaraa Lempira»

Libra Esterlina ....... ............................. 2.80 - 0.60
Franco Belga ......................................0-02 0.04
Franco Francés ......................................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................................0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................................0.2519 0.5038
Florín .............................................. — ___0.2784 0.5568
Corona Sueca ............ - ...................... ..... 0.1939 0.3878
Peseta ............................................... ............Q.01&& O.OSSft
Peso Argentino ...... ....................... ....... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................................ ..0.08 0.16
Lira ..............................................................0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril de 1962.

ALEJANDRO ARtáU O PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

y  computar daVs, dt eootabfltu 
y para regiatrar ventas en ^  
y a l crédito, de ditefiofl xtblf,^ 
alendo una o más f a sd c iw ^  
bles de contabilidad, panana«« 
de teneduría de libro*, amort» 
ioras, calculadoras, chequeado« 
clasificadoras, eoleMtoniáom, «a 
municadoras, computadoras, «  
troladoras, acoplador»!, maot*| 
doras y
almacenadoraa, diipenaadona, 
tribuidoras, allmeotadorai, Infla 
doras, lUtadoras, perforadoras, ti 
presoras, grabadoras reflitradon 
dfscernldoras, seosibllludorHi 
Saladora?, separadora», wlMsi 
de bo etoa, para escribir j  e^ps
b ir , y sus partes o ompoeni 
que son usados o pueden str mt 
en dichas n áijuiDaielécHk^M 
trónicas, eiectromeotakase M 
nicas, llbroa de conkaWfchd |l 
reg istrar venta» en sfiotín; i 
meoto.para sellos penses diM 
paia marcar; limpiadores 7 pal 
re» para gabinete» de nfirtrafei 
de efectivo; libro» fennlut 
apllcadores de tJnU ptrs 
colchoocUlo» de (iota; tiais p 
u saren  sello» porese» de ba'sM 
marear; colchoneillot é» uattí 
movedore» de sint»; ctot**»»S 
%%-, TodUloa eon ttota; 
para cortar pt|Ml eptír»»yX 
oarlo: tln U d e Impreeta; Ubi» 
recibof; libros de vestís. HW“« 
estados de enentafc y 
escribir, papel doblan, PM* 
imprenta, papel en loltctfP* 
en tiras para asirlo ea 
de oso ccmerclal de aefoetos.» 
ca que se aplica a fij» * W ^  
'os y produato» oai*s**í^ j 
quetea, bulto» ? enwlW** I 
los contlen» n, por ssedioá* •  
slones, grabade», 
tas, marbete», e r tt 'c * * «»*  
otras form*» 1 qjo*1»! 
acostumbrado» en ̂ 1 , 
la  industria, p*ra t0*® jV  
agregan los dtm í* 1,4 
ley -T egocígaH ». D- a ’ 
aaaizo de mil 
dol. _ (0  Jorge 
que se ^pooe en 
público,
Teguclgalï*»
1962.

ABGBNTOU *í '

26 A. 82.
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